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Las personas cuyos nombres y última dirección conocida que aparecen a continuación, tienen derecho a 

reclamar las cantidades correspondientes a cuentas inactivas por 5 años o más en                                                       

Preferred Mortgage Corporation. Se rindió al Comisionado de Instituciones Financieras (OCIF) el Informe 

inicial sobre dinero y otros bienes líquidos no reclamados en nuestro poder hasta el 30 de junio de 2024, de 

conformidad con lo dispuesto por la Ley 36 de 28 de julio de 1989; Artículo 4 hasta Artículo 9                                             

Presunción de Bienes Abandonados y No Reclamados (7 L.P.R.A. § 2103), según enmendada.   

 

Las cuentas reclamadas serán pagaderas por Preferred Mortgage Corporation en o antes del 30 de noviembre 

de 2024 a las personas que acrediten su derecho a cobrarlas. El 10 de diciembre de 2024 las cantidades no 

reclamadas serán remitidas al Comisionado de Instituciones Financieras (OCIF) y cesará toda 

responsabilidad de Preferred Mortgage Corporation sobre estas cuentas.  

 

Estas cantidades podrán ser reclamadas al Comisionado de Instituciones Financieras desde el                                            

10 de diciembre de 2024. 

 
  

Para reclamar estos fondos favor de comunicarse al teléfono 787-641-5500 con la Sra. Annie Rivera o                         

la Sra. Brenda Valerio ambas del Departamento de Contabilidad o con mi Departamento de Cumplimiento 

al 787-641-5484.  


